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DEcRErou" 8lY l
VISTOS:

a) REF. Ne 0471s del L6/O5/20r7 de doña
ROSA RIQUELME CISTERNAS, RUT Ns  que sol¡cita dejar s¡n efecto pago de Patente
Profesional Rol Ne 300188, Giro: Guía de Turismo; correspondiente al 2e Semestre año 2014. le
y 2e Semestre año 2015-2016 por no encontrarse ejerciendo actividad comercial, adjunta
¡nformación tributar¡a s¡n movimiento de Sll.

d) D.S. N' 2385 de Ministerio del lnter¡or
Publicado en el Diario Oficial el 20111196 que fija texto refundido D.L. 3063 de L979, Ley de Rentas

Municioales.-
e) D.F.L. N' 1de 2006 Publ¡cado en D¡ario

Oficial del 26/07 /2006 que fija texto refundido coordinado y sistematizado de la Ley 18.695,
orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades.-

f) Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las

la Ley N" 18.595, Orgánica Const¡tuc;onal de

DECRETO:

1.- Habiéndose acreditado que don ROSA

RIQUELME CISTERNAS, RUT Ne no ejerció actividad comercial en el periodo
comprendido entre junio del año 2014 a la fecha; en razón a que el trámite de patente
profesional fue realizado a petición de Sernatur para postulac¡ón a un proyecto que no tuvo
resultados.

2.- Comuníouese a la T par para
que proceda a descargar boletines correspondientes por el lado.

Al"ENZUEIA

facultades oue me confieren el Art. 63 de
M u n icipa lidades,

D¡str¡bución
- TesoreríaMun¡c¡pal.-
- Ayudante de Contabil¡dad y Ppto.-
- PatentesComerc¡ales.-
- Inspección y Fiscalización
- Transparencia.-
- Arch¡vos.-


